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3.47 pulsador

dispositivo electrónico integrado por sensores y, en su caso, transductores, acoplado al eje del 

dispositivo de medición, que convierte el movimiento mecánico en pulsos eléctricos.

SERSI

Al incluir "acoplado al eje del dispositivo de 

medición", la definición hace referencia solo 

a pulsadores utilizados en equipos de 

desplazamiento positivo, dejando fuera otros 

medios para identificar la frecuencia en la 

medición, como es el caso de los medidores 

tipo Coriolis

3.47 pulsador

dispositivo electrónico integrado por sensores y, en su caso, 

transductores, acoplado al dispositivo de medición, que 

convierte el movimiento mecánico en pulsos eléctricos.

5.7.4 En caso de requerirse el volumen a una temperatura diferente de las condiciones de 

medición, se deberá corregir utilizando el procedimiento descrito en el Apéndice B de esta 

Norma Oficial Mexicana.

SERSI
Se cambió a lo que decía en la última revisión 

con el comité de revisión.

5.7.4 En caso de requerirse el volumen a una temperatura 

diferente de las condiciones de medición, se deberá corregir 

utilizando el coeficiente de corrección térmico por efecto de 

expansión volumétrica del fluido (ver Apéndice B).

6.2.1 El pulsador debe contar con las marcas o perforaciones especificadas y su estado físico 

deberá contener las conexiones de alimentación, datos y tierra en la forma indicada en los 

manuales emitidos por el fabricante y sin alteraciones.

SERSI
Asume solo un tipo de pulsador y descarta 

otros utilizados por otros tipos de medidores.

6.2.1 El pulsador debe contener las conexiones de 

alimentación, datos y tierra en la forma indicada en los 

manuales emitidos por el fabricante y sin alteraciones.

6.2.2 En la apertura del pulsador se deben tomar en consideración las especificaciones 

declaradas por el fabricante.
SERSI

Asume solo un tipo de pulsador y descarta 

otros utilizados por otros tipos de medidores.

6.2.2 Se deben tomar en consideración todas las 

especificaciones declaradas por el fabricante.

7.3.7.5 Inicio de la prueba de medición (aplica para todas las técnicas de medición como 

patrones de referencia).

a) Una vez conectados los equipos debe realizarse la ambientación del circuito circulando el 

fluido a través de la instalación para lograr el equilibrio térmico.

Así como precalentar los transmisores de gasto, medidor de presión y temperatura y los 

componentes que integran el sistema de medición y despacho de Gas L.P.

SERSI
Se cambió de lo que decía en la última 

revisión con el Grupo de Trabajo de revisión.

7.3.7.5 Inicio de la prueba de medición (aplica para todas las 

técnicas de medición como patrones de referencia).

a) Una vez conectados los equipos debe realizarse la 

ambientación del circuito circulando el fluido a través de la 

instalación para lograr el equilibrio térmico. 

Verificar que los transmisores y sensores que conforman el 

sistema de medición y despacho de Gas L.P. se encuentran 

en condiciones adecuadas para su funcionamiento, se 

puede citar como ejemplo la temperatura de operación del 

transmisor de presión que para algunos modelos requiere 

un tiempo energizado para alcanzar su temperatura de 

operación.

7.3.8.3 Coeficiente de dilatación cúbica por efecto de la expansión volumétrica del fluido, CTLPR. 

(Se estimará acorde a lo señalado en el Apéndice B).
SERSI

Se cambió de lo que decía en la última 

revisión con el Grupo de Trabajo de revisión. 

En la matriz de correcciones indica un texto 

que no está en el escrito y que tampoco se 

localiza en el Apéndice B y sus tablas (el valor 

para una composición 60/40 de Gas LP, a 20 

ºC y 2.0 MPa).

En el Apéndice B, no se menciona el CTLPR 

coeficiente de corrección por efecto de la 

expansión volumétrica del fluido, tampoco se 

menciona el CPLPR coeficiente de corrección 

por efecto de la presión del fluido. El 

Apéndice B muestra formulas para el CTL y 

CPL, pero la nomenclatura es diferente de la 

manejada en el texto, lo cual se puede 

prestar a confusión.

7.3.8.3 Coeficiente de dilatación cúbica por efecto de la 

expansión volumétrica del fluido, CTL. (Se estimará acorde a 

lo señalado en el Apéndice B).

β× °C-1 Coeficiente de dilatación cúbica del Gas L.P a 

temperatura de referencia.

…

Nota: Aunque el valor del coeficiente de dilatación cúbica 

para la mezcla butano-propano depende de la temperatura, 

la presión y la composición, en los intervalos de operación 

del sistema de medición y despacho de Gas L.P., su 

variación no es relevante para la exactitud especificada del 

sistema. Por ejemplo, puede tomarse el valor de 0.002 214 

para dicho coeficiente para una composición 60/40, a 20 ºC 

y 2.0 MPa.

7.3.8.4 Coeficiente de corrección por efecto de la presión en el fluido, CPLPR. (Se estimará 

acorde a lo señalado en el Apéndice B).
SERSI

En el Apéndice B, no se menciona el CTLPR 

coeficiente de corrección por efecto de la 

expansión volumétrica del fluido en el patrón 

de referencia, tampoco se menciona el CPLPR 

coeficiente de corrección por efecto de la 

presión del fluido. El Apéndice B muestra 

formulas para el CTL y CPL, pero la 

nomenclatura es diferente de la manejada en 

el texto, lo cual se puede prestar a confusión.

7.3.8.4 Coeficiente de corrección por efecto de la presión en 

el fluido, CPL. (Se estimará acorde a lo señalado en el 

Apéndice B).

7.3.8.5 Calcular el volumen del patrón de referencia corregido.

…

Donde:

VcPR/L volumen del patrón de referencia corregido a la temperatura y presión del fluido.

VPR/L volumen del patrón de referencia a las condiciones de medición.

MF factor de corrección o calibración del patrón de referencia.

NOTA: este valor se informa en el certificado del patrón de referencia.

CTLPR/ Coeficiente de corrección por dilatación cúbica del material del patrón de referencia.

CPLPR/ Coeficiente de corrección por efecto de la presión del fluido.

SERSI

No queda claro si es el CTLPR que se refiere al 

líquido o si está mal la nomenclatura y 

realmente se refiriera al material del patrón 

de referencia CTSPR. Acorde a lo indicado en 

7.3.8.1 y 7.3.8.3.

7.3.8.5 Calcular el volumen del patrón de referencia 

corregido.

…

Donde:

VcPR/L volumen del patrón de referencia corregido a la 

temperatura y presión del fluido.

VPR/L volumen del patrón de referencia a las condiciones de 

medición.

MF factor de corrección o calibración del patrón de 

referencia.

NOTA: este valor se informa en el certificado del patrón de 

referencia.

CTL/ Coeficiente de corrección por la expansión volumétrica 

del fluido.

CPL/ Coeficiente de corrección por efecto de la presión del 

fluido.
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Aplica a los comercializadores en el territorio nacional, 

de los sistemas de medición de Gas, L.P., previo a su 

venta, mediante la aprobación del modelo o prototipo, 

conforme a lo establecido en la fracción I, del artículo 

124 de la Ley de la Infraestructura de la Calidad. 











7.3.7.3 Empleando el medidor de desplazamiento positivo como patrón de referencia ….





7.4.2.2.6.3 Validación, evaluación y aprobación del o los programas de cómputo ….








